
N4unicipalidad Disirjtal
CERRO COLORADO

"Cuna [efSiffar"
RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICiPAL N' 043.2026-GfuI.IVIDCC

vrsros: 
c¿rócokr¿dó 22 dé eñdo d¿ 2026

El Inlonne N" 1767-2025-SGI¡IV-GOPI-|VoCC suscfito por el Sub Gerente de lvante¡imiento de InlÍaestructura y Vias, el lvemorándum N'
308-2025'GOPI-[¡DCC alendido por el Gercnte de obras Públicas e Inlraostrucl!¡ra, el Inlorne N" 1938-2026-SGN/IV-GOP|I¡DCC emitdo pof el Sub

Gerente de N4antenimiento de Infraestructura y Vlas, el Inlon¡e Técnico N' 001-2026-G0Pl-MDCC-lNG IVC¡¡A elaborado pof la Especialisla Técnica,

el InloÍn€ N" 009-2026-N,iDCC/GOPI/AECE/HATF suscrito por elAbogado Especialisla en Contfataciones con el Estado de la Gerencia de Obras

Públicas e Infraestructu|a, ellnfome Técnico N' 022-2026-G0P|-[¡DCC emitido porelGerente d€ Obr¿s Públ¡cas e Infraestructura, ellnfome N' 034-
alend¡do por elG€rente de Pla0ilicáción, Presupleslo y Racionali¿ación, el InloÍne Legal N' 015'2026€AJ-¡,llDoc atendido por el

de Asesoria Juidic€, l¿emor¿ndum l¡últiple N' 142-220-412-624-2025-G[¡-MDCC suscrito por Gere¡cia Municipal; y,

CONSIDERANOO:

Que, ela culo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescfibe que las municipalidades provinciales y drstntales so¡ óqanos de

gobiemo loc€l que gozan de autonomía politica, eco¡ómica y adm¡nistraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el adic.llo ll del Título Prcliminaf de la Ley Oeánica de l\ruñic¡palidades anola que la autonomia que la Constitución Politica del Peru

establece par¿ las mun¡cipalidades radica en la facullad de ejercer actos degobiemo, administrativos y de administración, con sujeción alordenamienio
juridico;

oue, elsub numeral4.l delnumeral4 delarliculoT9 de a Ley organic€ de N4unlcipalidades precisa que las municipales distritales en mate a

de oOanización delespacio fisico y uso delsuslo, tiene como funció¡ especifica compalida, elecutar directamente o proveer la eJecución de las obras

de inlraestructura urbana o ruralque sean indispensables para el desenvofuimiento de la vida delvecindaio, la p¡oduc{ión, elcomercio, ellransporle r
la comuni:ación en eldistrito, la¡es como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irigación, loc¿les comunales, y obras

s¡milares, en coordinación con ¡a municipalidad prcvi0cial respectiva;

- Oue, e] arliculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Prognmacion [¡ultianual y Gestión de Inversiones idenlilica la lase de funcronar¡]e¡to,
p¡mo aquella que comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la eiecución de la inverslón püblica y la provlslón de 106

servicios lmplementados con dicha inve|sión. En esta etapa,las inversiones puede¡ ser objeto de gvaluaciones e¡ post, con elfin deobtener lecciones

ap€ndidas que permitan mejords en futuras inveFiones

Que, el arliculo 3 del Reglarñento de la Ley del Sbtema Nacional de Pogramación Multianualy Gestión de invet5io¡es, d€line el término

inversionescomo inleryenciones tempoEles ycomprenden a los proyectos de inversión y a las inversiones deoplimización, de ampliación r¡aqinal, de

rehabilitación y de reposición No comprenden gaslos de operación y mantenimiento;

Que, elsub numeral 1 delnumeral 18.2 d€larliculo 18 delReglamento de la Ley delSistema Nacionald€ Programación l\¡ultianualy Geslión

de inversiones contempla que coresponde a las entidades titulares de los activos o responsable de la provisltn de los seryicios, programar, ejecutar y

supeNisarlas actividades m€diante las qrales se gardntice e{mantenimiento de los activos generado€ con la ejecución de las inversio¡es pa€ manlefler

sus cond¡ciones eficientes de ooeÉción, DreseNarsu uso y vida úlili

Que, el numeral41 2 deladÍculo 41 de la oirectiva Ge¡eral del Sislema Nacionalde Prcgramación lvullianual y Gestión de inv€rsiones

regla que la eñtidad debe prcver los fondos públicos necesarios para la operación y manlenimienlo confome a la nomativa vigentel

oue, el primer pánafo de la Décima oujnta oispostción Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2025 autodza a los gobiemos regionales y gobEmos loc¿les, durante el Año Fiscal m25, para ullizar hasla un veinte por cie0to (20%) de los

recursos provenienter delcanon, sobrecanon y regalla minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos c¡ncepbs, para serdeslinados

a acciones de mantenimiento de i¡lraestuctur¿ y/o pa|a acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha c{ntra Ia ciminalidad a c¿rgo de las

referidas enttdades en sus respectjvas circunscripcDnes. Para talelecto, losgobiemos regionales o gobiemos locales involucrcdos q uedan exoñerados

de lo dispuesto e¡ el inciso 3 y los litercles c y d del inciso 4 del numeral 48.1 del articulo 48 del oecrelo Legblativo N" 1440, Decrelo Legislalivo del

Sistema Nacionalde Presupuesto Públic¡, y de lo dispueslo en elnumeral 1i 3 delarticulo 11 de a prcsente ley;

Que, con Informe N' 1767-2025-SGlVlV,GOPl,l\,lDCC el Sub Gerente de ¡,lantenimiento de lñfraeslruclura y Vlas, Arq. Jqsé Luis Vera

Chamoro, a partirde la inspección realizada en la cuadr¿ I de la ampliac¡ón de la calleJul¡o C. Tello. ubicada en eldistrito de Ceno Colorado, conslaló

que dich¿ via presenta un estado de deterioro signincativo, evilenciándose el maleslado de la supedic¡e de rodadura, asi com,c el deleñoro de los

acc€sos peatonales,los cuales requieen mantenimienlo, además de La e¡istencia de condic¡ooes de riesgo porposible c€ida. En ese senlido, delemina

la necesidad urgenleds realizarlas diligencias corespondientes para la ejecuciónde los lrabaFs de mantenimienloen la zona mencionada Por loque,

rccomienda oue dicho mantenimiento se eieclte media¡te la elabolación d€ una licha dg manlenimionto, con la llnalidad de gaÉnlizal su adecuada

ejecución y facilitarsu conecta inlegració¡ a la red vialdeldtstlito

Que, mediante MemoÉndum N" 308-2025-GOPI-N1DCC el Gercnte de Obras Públicas e lnfraestruclura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas,

autoriza aisub Gerente de Mantenimienh e Infraeslructura y Vias laelaboración de la licha técnic¿ de manlenimEnto rcspectiva.

Oue. a havés del Infome N' 1938-2026,SG1\¡1V,GOPI-¡¡0CC e] Slb Gerente de Mantenimiento de l¡fraestructura y Vias, Arq. José Luis

Vera Chamono, remite la llcha técnica del mantenimlefto a eiecutaFe para su revlsió¡ y evaluación, misma que se realizara a través de Ia modalidad

de adminisfacló¡ dirocta con prcsuDuesto de Si 90,025 58i
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Oue, con In,ome Tecnco N' CO1-2026-cOPt.l\.,tocc-rNG MC¡¡A ra Especialisra Tecnic¿, Ing. l¡ary Carmen Me^lt2?{lvarez y'eÍlitqla¡
ficha técnicá de 'N¡anteñimiento de la cuadG 1 de la c¿lle Julio C. Tello, uóañEacón Túpac Amaru, AIlo Libertad, oistrito dfc¡qc¿tdrhq)ffiO
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Municipal¡dad Distrital
!E-RRO CO-LgRAmipa, departamento de Arequipa', co¡ un presupuesb asc€ndente a S/90,025.58 y un ptazo de ejecución de 30dias catendado, bajo ta modatidad

"Cuna lefSiffarde adr¡inistración dir€ctar fcha que conliene: memoria descriptiva, especificaciones tdcnicas, planilla de metraoos, reslmen oe Dresup¡esrc,
prcsupu$to, desagrqado de gastos genera les, análisrs de costos unilarios, listado de insur¡os, crc¡ogrcma de ejecucón, calendario valodzado, panel
fotogÉfco, planos, colizaciones; cumpl¡endo co¡t los requ¡sitoG fomales y de conlenido, por to que, emile op¡nión favoGble, rc@m€ndando su
aprobación mediante acto resolulivo, de acuerdo alsubshuiente delallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Coslo direclo 74,917 7A

Gastos generales 8,686.80
Prosupuesto de ejecllción 83.604.58

Gastos de supervis¡ón 6,421.00

PRESUPUESTO TOTAL 90,02s.58

Que, mediante lnfome N" 009-2026-[/i0CC/G0P|/AECE/HATF elAbogado Espec¡alista en Co¡trataciones con e Estado de ta Gerencra
de Obras Públicas e Infaestruclura, Abg. Hans Albed lalavera Femández, examinando lo actuado, opina que se apruebe ta frcha tácnic€ de
mantenimiento puesla asu considercción, porelmonlode S/90,025.58, con un plazo de 30 d ias c€lendario, bajo la modalidad de administración directa:

oue, a través de1 lnforme Técnico N" 022-2026-GOPI-MDCC elGercnte de Ob|as Públicas e lnfraeslructura, Ing Luis Juan Sumaria Rojas,
tras la evaluación de la ficha técnica remitida, oto¡ga confornidad a ésla y solicita drsponibif¡dad presupueshlpara la continuarcon elinmitei

Que, con Infonn€ N' 034-2026-IVDCC/GPPR elGerente de Planifc€ción, Presupuesloy Racionalización, C.P.C Ronald Néstor J ihua lla ñca
Aquenta, actuando como opa¡o de asesoramienlo responsabe de los procesos de planifc€ción, prcsupuesto y racionalización, b nda disponibilidad
presupueshl por el impoñe de S/ 90,025.58 para la ejecución de la llcha tecnica de manteoimiento tantas veces cilada, cuyo gaslo ser¿ alectado al
conceplo de acüvidad 'l.{anbn¡m¡ento de Inhaeslructura Vial"l

Que, en ese orden de id€as, estimando las actuaciones practicadas por las u¡idades orgánic¿s competentes, asicomoelmarco nomativo
delSbtema Nacionalde Programación lt¡ultianualy Gestión de InveEiones que odena a los litulares de hs entidades, elmantenimiento de los activos
generados, sobre la base delporcsntaje degaslo auiorizadoen la ley de prcsupuesto vigente, resulta, desde elpuntovisla legal, lactible la aprobación
de la lichai

Oue,la Gercncia deAsesoia Juridica analizando elexpediente tecnico prcsentado, deriva ellnlorme Lega¡N' 015,2026,GAJ-MOCC atendido
por el Ge¡ente de Asesoía Jurídic¿ quien opinar SE /4 PRIJEBE ]a laha lácnica de "Manlen¡niülo de h cudüa I de la ca e Jul¡o C. Tello, uúanizac¡ón
Túpac Anaru, Allo L¡belad, distlo de Ceno Calatado, ptovkc¡a de Arcquipa, depadanenlo de Arceuipa', pot et monto ascendente a S/ 90,025.58,
a@de al subsqu¡ente delalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Coslo ctirecto 74,917.78

Gaslos generales 8.686 80

Presupueslo de ejecucióñ 83,604 58

Gaslos de superv|sron 6,421 00

PRESUPUESTO TOTAL 90,025.58

Que,la Ley de Contratacion€s delEstado regla que elTitularde la Entkjad es la más alta autoddad ejecutiva, que ejerce las lur¡cio¡es previstas
en esta y su reglarnento para la aprobación, aubrizació¡ y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras; quien puede delegar,
mediante resolución, la autoridad que Ia noÍ¡a le otorga, salvo las dispueslas en la ley y/o el regiamento;

Oue, basado en el pdncip¡o de confianza, este despacho, no liene como exigencia verifcar las funciones de los funcionaios, en el extremo
del contenido de los informes citados, o deleminar si han cumpl¡do o no en forma corccta, técnica y cabal, tales lunciones, lo que podria tra€r como
consecuencia que no quedaía lugar paÉ cumplir sus proplas labores de cada árca, más aun que las fuñciones de los funcionaros son profesionaies
de alla esoecialidad e idóneosi

Oue, los informes técnicos citadoG, son emitidos por profesionales capacltados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basadN e¡
criterios tecnicos y especializados, los que rcsullan ifielutables para este despacho, por tanto, sus lnlormes tienen un suste¡to decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la rcsporltabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción a¡guna. Los cñlerios técnicos, de ninguna fo¡ma nos
puede¡ inducir aleror, portanlo, para este despacho, se susientan e¡ la realidad y responden a un a¡álbis concienzudo y exaclo;

Oue, en c¡lanto a los c¿lculos técnicos, este despacho 0o se pronuncia en rczón que no cuenla con conocimientos técnicos para talfin, ,,
menos con asesorcs especializados paE compfobar o descarlar, por lo que, basados en el principio de co¡fianza, se tiene Dor cá¡culos coreclos, siendo
de e¡clusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los luncionarios profesioñales emitentes;

oue, en m€dto alnumer¿l 11 delarliculo primero delDecreto de Alcaldla N'004-2024-MDCC del06 de matzo de 2024, el ttular del Pliego
dehga alGercnte Municipalla atribucbn de'aprcbar fichas lécnic¡s de manlenimiento, coresponde derivar €slá a la relerida autoddad para emita el
aclo resolulivo rcsoectivo'.
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Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales cltadas, e¡ consecuencia y basado en
lócnicos y legales existentes eñ el presenle caso
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Municipalidad Disir¡tal
CERRO COLORADO sE REsuEtvEi

"Cuna leI Sittar"- ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR lafcha técnica de 'l¡antenim¡ento de la cuadra 1de lacalleJul¡oC. Tello, uñenización TúpacAmaru, Ato

Libedad, distfito de CBno Colorado, prolinch de Arequ¡pa, depadamento de Arequipa', por el rnonlo ascendente a S/ 90,025.58, acorde al subsiguiente

deblle, en un plazo de feinla (30)dias calendarlo, baF la rtodalidad deadministación directa, acorde alsubsiluienlo del,allel

PREEUPUESf O DE FICHA TEGNICA MONTO EN SOLES

Cosio directo 74,917.7A

Gagtos generales 8,686.80

Presup{¡esto\Ce éjecución 83,604.58

Gastos de supervÉión 6,42't.00

PRESUPUESTO TOTAL 90.025.58

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públic¿s e inlraestruclura en coordinac¡Ón con la Sub

Ggrencia de Manlenimiento de l¡fra€slructuB y Vl;s pan qua cumplan con ios demás trámites adminisfaüvos complEmentarios, a fin de fevar ad6lanie
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técnico apobado, onlonrc a sus atribuciones, lacultades y de acuedo a ley, eslableciendo que la defrciencia falta d6

renóicrón clara y precba, será de e¡clusiva respoNabilidad de las dependencias ejeqlantes.

ARTicuLO TERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que etposible eÍor o del€cto de cálculoen los informes técnicos ds la evaluación de la Ficha

Técrba, de sef el c¿so, es cons¡derado cono inducción al enor del despacho de Gerenc¡a Municipal, s¡endo exclusivos rplpons¿bles los emitentes de

los inlonnes técnicos respecttvos:

ARTICULO CUARTO. - NOTIF|CAR a la Gerencia de Obras Püblic€s € Inhaestructuc, contonne a ley, para los n¡es de perlinent8s.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a ta Ollcina de Tecnologías de la informac¡Ón, la publicác¡ón de la prcsente Resoluc¡ón en sl Podal

ln3ütucionalde la Página W€b de h Mu0icipalidad Distitalde Ceno Colorado
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REGisrREsE, coMUNiouEsE Y cUMPLASE
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